VETO DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO
A LA ORDENANZA N° 3608/2025

25 de Mayo, 17 de septiembre de 2025.

VISTO la Ordenanza N° 3608/2025, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, y que fuere notificada a este Municipio por expediente Nº 4118-04857/2025 de fecha 16/09/2025, y mediante la cual se deroga el Decreto Nº 852/2023 y Nº 853/2023; y
CONSIDERANDO:
Que la Ordenanza Nº 3608/2025 deroga el Decreto Nº 852/2023 y Nº 853/2023 aduciendo haber sido dictados de “manera ilegítima e ilegal”.
Que mediante Decreto 852/2023 de fecha 30 de diciembre de 2025 el Sr. Intendente Municipal dispuso en su art. 1º: “Abónense Gastos de Representación al Sr. Intendente Municipal desde enero de 2024 los que serán equivalentes al 100% del salario básico que percibe.”.
Que dicho acto de gobierno se dictó en concordancia a lo establecido en el último párrafo del Artículo 7 de la Ordenanza del HCD N° 3535/2023 - Complementaria Municipalidad que establece “El Intendente podrá optar por la percepción del importe que le correspondiere por hacer uso de la partida de Gastos de Representación, los cuales se encuentran previstos en el presupuesto municipal sin cargo de rendición de cuentas, según así lo establece el Artículo N° 125 de la Ley Orgánica Municipal los cuales serán imputados a la Partida Retribuciones que no hacen al Cargo Código 1.1.3.0.”.
Que el Artículo 125 de la LOM establece que “El Intendente gozará del sueldo que le asigne el Presupuesto, el que en ningún caso podrá ser inferior a diez (10) sueldos mínimos. El sueldo mínimo a que hace referencia el presente artículo será el resultante de considerar el sueldo básico de la categoría inferior del ingresante en el escalafón administrativo de cada Municipalidad, en su equivalente a cuarenta horas semanales, sin comprender ninguna bonificación o adicional, inherentes a la categoría inferior, que no estén sujetos a aportes previsionales. Los Municipios que tengan doce (12) y catorce (14) Concejales deberán elevar el número de sueldos mínimos a doce (12). Los Municipios que tengan dieciséis (16) y dieciocho (18) Concejales, a catorce (14) y los que tengan veinte (20) y veinticuatro (24) Concejales a dieciséis (16). En todos los casos los presupuestos municipales podrán prever una partida mensual para gastos de representación sin cargo de rendición de cuentas. El sueldo del Intendente y la partida que se asigne para gastos de representación, no podrán ser unificados”.
Que en uso de las facultades mencionadas precedentemente, y otorgadas por las normativas que rigen la materia, se hizo uso de la opción para percibir los Gastos de Representación desde enero de 2024 en el equivalente al 100% del salario básico que percibe el Sr. Intendente Municipal.
Que asimismo, mediante la Ordenanza que aquí se veta se deroga el Decreto Nº 853/2023 dictado con fecha 30 de diciembre de 2025, mediante el cual el Sr. Intendente Municipal afectó un vehículo particular de su patrimonio, Dominio AG 353 JU al uso oficial, y a fin de garantizar el cumplimiento de las funciones propias de su cargo, y ello como la inhabitable consecuencia de la inexistencia de vehículo municipal.
Que dicha afectación fue en el marco de lo establecido en el Artículo 108° inciso 15 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, y como se menciona precedentemente, a fin de garantizar el cumplimiento de las funciones propias de su cargo ejecutivo, y ante la carencia de vehículo oficial, como así a efectos de cubrir la responsabilidad civil y/o la cobertura de seguro de vida en caso de siniestro o muerte del Intendente Municipal; y cumplir con la normativa relativa a la cobertura de riesgos del trabajo; sin que dicho Decreto tuviera afectación presupuestaria.
Que vale destacar que la afectación del vehículo particular del Sr. Intendente Municipal, Dominio AG 353 JU fue de fecha anterior a la adjudicación realizada mediante Licitación Pública N 4/2025 (Decreto N° 296/2025) de fecha 14 de abril de 2025, mediante la cual se adquirieron nuevos vehículos automotores municipales.
Que en virtud de la Licitación mencionada, resultó innecesario mantener afectado el vehículo particular antes mencionado al servicio oficial, por cuanto el Sr. Intendente Municipal dicta el decreto 437/2025 de fecha 8 de mayo de 2025, rezando su artículo 1º: “Desaféctese a partir de la fecha del presente decreto, el vehículo de uso oficial dominio AG 353 JU, de titularidad del Sr. Intendente Municipal, incorporado mediante Decreto Nº 853/2023”.
Que es dable destacar que en el tiempo comprendido entre la afectación y desafectación del vehículo automotor particular del Sr. Intendente al uso oficial, el acto de gobierno plasmado mediante el Decreto Nº 853/2025 se dotó de la debida legalidad y estuvo debidamente fundado de hecho y derecho.
Que de lo relatado en los presentes Considerandos, se desprende que no existen argumentos válidos y sólidos para que el HCD pueda tachar a los Decretos Nº 852/2025 y Nº 853/2023 de ilegales, como tampoco que los mismos hayan sido dictados de forma ilegítima, tratándose de dos actos puramente de gobierno, que gozan de toda la formalidad que los mismos requieren.
Por ello,
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 25 DE MAYO
DECRETA:
Artículo 1°: Vétese por resultar nula de nulidad absoluta y manifiesta la Ordenanza N°3608/2025, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de 25 de Mayo, por los fundamentos esgrimidos en los considerandos del presente Decreto.
Artículo 2°: El presente veto se dicta con el objeto de preservar la legalidad y evitar responsabilidades que pudieran derivarse de la aplicación de una norma contraria al orden jurídico vigente.
Artículo 3°: Notifíquese al H.C.D., regístrese, comuníquese y oportunamente archívese.
DECRETO N° 754/2025


Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.


